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Salud y Calidad de Vida

Jornada de Salud en Valle del Pedregal en Mexicali.

Baja California es una de las entidades adheridas al Acuerdo 
Nacional para la Federalización del Sistema de Salud para 
el Bienestar, y en este periodo se fortaleció el proceso 
administrativo de transferencia de recurso financiero y 
humano al IMSS-BIENESTAR, el Estado sigue apoyando a 
la Institución en ciertos procesos por solicitud del gobierno 

federal en tanto el Acuerdo de Federalización tenga cabal 
cumplimiento.

Se sigue trabajando en la consolidación del Sistema de Salud 
para el Bienestar (SABI) con base en el Modelo de Atención 
a la Salud Para el Bienestar (MAS-BIENESTAR). Este modelo 
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aplica plenamente el derecho humano establecido en el 
párrafo cuarto de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en el sentido de que toda persona tiene 
derecho a la protección de la salud, se basa en los principios 
de la Atención Primaria a la Salud (APS), siempre enfatizando 
los valores de gratuidad, accesibilidad, oportunidad y calidad.

Sus componentes principales son la atención médica, que 
ahora se proporciona principalmente por el IMSS-BIENESTAR 
y las funciones esenciales de la salud pública operadas 

fundamentalmente por el Instituto de Servicios de Salud 
Pública del Estado de Baja California (ISESALUD), en beneficio 
a la población sin seguridad social.

El Modelo MAS-BIENESTAR aplica también para las instituciones 
de salud que atienden a la población con seguridad social, 
como es el caso del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales 
de los Trabajadores del Gobierno y Municipios del Estado de 
Baja California (ISSSTECALI).

Visita a Hospital Comunitario de San Felipe.



99

Cobertura Efectiva de Atención en Servicios 
de Salud
En Baja California, la cobertura efectiva de los servicios de 
salud, implica no sólo que los servicios existan, sino que 
la población pueda recibirlos cuando los necesita, que se 
superen las barreras que pueda haber por la geografía u 
otros factores como los determinantes sociales, y que estos 
servicios mejoren su calidad continuamente, de manera que 
sean resolutivos y satisfactorios.

Asegurar la equidad, calidad y suficiencia en los servicios sigue 
representando un desafío importante para las autoridades. Es 
fundamental fortalecer la coordinación entre instituciones, 
optimizar recursos y avanzar hacia modelos de atención 
integrales que garanticen el pleno ejercicio del derecho a la 
salud consagrado en la Constitución.

Cobertura de servicios de salud

En Baja California se registran cuatro millones 131 mil 619 
personas en el año 2025, con una cobertura de servicios de 
salud del 53.1%, dos millones 192 mil 250 al Instituto Mexicano 
del Seguro Social de Régimen Ordinario (IMSS), 5.7% con 235 
mil 376 derechohabientes al Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado (ISSSTE), 3.5% con 147 
mil 55 personas afiliadas al ISSSTECALI y un millón 556 mil 
938 de personas (37.7%), considerada población sin seguridad 
social, es responsabilidad del IMSS-BIENESTAR  para su 
atención médica;  por su parte el ISESALUD es responsable 
de las funciones esenciales de salud pública en esta población 
(Gráfica 2.1).

La población sin seguridad social, está distribuida en cuatro 
Jurisdicciones, a la de Mexicali, que incluye los municipios 
de Mexicali y San Felipe, le corresponde el 23.0% (357 mil 989 
personas), el 61.7% (963 mil 77 personas) a la Jurisdicción de 
Tijuana que incluye los municipios de Tijuana, Tecate y Playas 
de Rosarito, el 11% (170 mil 949 habitantes) en Ensenada y 
el 4.3% (66 mil 741 habitantes) a la Jurisdicción de Vicente 

Operativo comunitario en la Colonia Popular 89 en Ensenada.

Fuente: Instituto de Servicios de Salud Pública del Estado de Baja California.

Gráfica 2.1 Población de responsabilidad por institución
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Guerrero que corresponde al municipio de San Quintín. 
Esta distribución demográfica resulta fundamental para la 
planeación, asignación y mejora de los servicios de salud, ya 
que permite identificar las necesidades específicas de cada 
región y optimizar la cobertura sanitaria en todo el territorio 
(Gráfica 2.2).

Los servicios de salud se proporcionan a la población sin 
seguridad social mediante núcleos básicos integrados por 
personal médico, de enfermería y promoción de la salud, cada 
uno con capacidad para atender a tres mil personas. Se cuenta 
con 386 núcleos que cubren funcionalmente a un millón 158 
mil personas (74.4%). Con las Unidades Itinerantes de Salud 
Pública (Centros de Salud Móviles) se amplía la cobertura al 
fortalecer las redes integradas de salud con enfoque en grupos 
poblacionales en situación de vulnerabilidad, mediante tres 
convoy de 12 vehículos desplegando los servicios en los siete 
municipios del Estado. Fuente: Instituto de Servicios de Salud Pública del Estado de Baja California.

Gráfica 2.2 Población sin seguridad social 
por jurisdicción
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“Yo fui a las Caravanas de Salud aquí en Ensenada, porque me sentía cansado, con fiebre, pero pensé que era algo 
leve. Ahí me revisaron y me dijeron que veían algo raro, que era mejor que me mandaran al Hospital General para 
hacerme más estudios. Cuando me dieron los resultados, me dijeron que tenía cáncer de riñón. Sentí que el mundo 
se me venía encima, uno piensa lo peor, que ya no hay salida. En el Hospital me operaron y me quitaron el riñón. Esa 
cirugía afuera cuesta más de 180 mil pesos, imposible para mí y para mi familia.

Después empecé una quimioterapia que vale 105 mil pesos al mes, y es para toda la vida. Yo no tengo manera de 
pagar eso, pero gracias a la Secretaría de Salud, nunca me ha faltado mi medicamento.

Hoy puedo estar aquí, hablando, gracias a Dios, a los doctores que me atendieron con tanto cariño, a la Secretaría de 
Salud, al Hospital General. De corazón, gracias, porque me salvaron la vida”.

Israel Hernández 
Paciente con diagnóstico de cáncer de riñón, detectado en 

las Unidades Itinerantes de Salud Pública.
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Tabla 2.1 Infraestructura transferida al IMSS-BIENESTAR

Tipo de 
unidad Mexicali San 

Felipe Tecate Tijuana Playas de 
Rosarito Ensenada San 

Quintín Estatal

Unidades de 
salud urbanos 25 0 3 28 2 16 5 79

Unidades de 
salud rurales 6 0 2 1 1 8 5 23

Centros 
Avanzados 
de Atención 
Primaria a la 
Salud (CAAPS)

2 0 0 0 0 2 1 5

Total de 
unidades de 
salud

33 0 5 29 3 26 11 107

UNEMES SoRid 0 0 0 1 0 1 0 2

Centro Regional 
de Desarrollo 
Infantil (CEREDI)

1 0 0 0 0 0 0 1

Unidades 
médicas 
móviles *

5 0 0 27 2 6 6 46

Hospitales 
generales 1 0 1 2 1 1 0 6

Hospital Integral 
Comunitario 0 1 0 0 0 0 0 1

Hospital 
Materno Infantil 1 0 0 1 0 0 0 2

Centro 
Oncológico de 
Mexicali

1 0 0 0 0 0 0 1

*Las unidades móviles incluyen el Centro Móvil de Desarrollo Infantil en Tijuana. 
Fuente: Instituto de Servicios de Salud Pública del Estado de Baja California.

La infraestructura que dispone el Estado para la atención 
médica de la población sin seguridad social, incluye: 79 
centros de salud urbanos, 23 centros de salud rurales, cinco 
Centros Avanzados de Atención Primaria a la Salud (CAAPS), 
dos UNEMES SoRid, un Centro Regional de Desarrollo Infantil, 
46 unidades médicas móviles (incluido el Centro Móvil de 
Desarrollo Infantil en Tijuana), un Hospital Integral Comunitario, 

seis hospitales generales, dos hospitales materno infantil y 
un Centro Oncológico, infraestructura transferida al IMSS- 
BIENESTAR (Tabla 2.1).

La infraestructura que conserva el ISESALUD, para el 
desarrollo de las acciones de Salud Pública incluye: tres 
Centros Ambulatorios para la Prevención y Atención del Sida 
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e Infecciones de Transmisión Sexual (CAPASITS), dos unidades 
de cirugía ambulatoria, cuatro unidades móviles (1 unidad 
EDUSEX, 3 módulos rosas móviles), un Laboratorio Estatal de 
Salud Pública (LESP), tres centros antirrábicos, un almacén de 
vacunas Mexicali y cinco unidades de apoyo administrativo 
(cuatro oficinas jurisdiccionales y una oficina central) (Tabla 2.2).

Durante este periodo se brindaron, a población sin seguridad 
social un millón 336 mil 419 consultas; el 73.3% corresponde a 

consulta general, 8.8% de especialidad, y 17.9% de urgencias, 25 
mil 507 cirugías y se registraron 42 mil 833 egresos hospitalarios.  
En lo que va de esta Administración se proporcionaron tres 
millones 845 mil 946 consultas, se realizaron 123 mil 953 cirugías 
y se registraron 181 mil 364 egresos hospitalarios (Tabla 2.3).

El marco analítico del LESP de Baja California, permite 
dar respuesta a los principales riesgos epidemiológicos y 
sanitarios que enfrenta el Estado. En la actualidad se cuenta 

Fuente: Instituto de Servicios de Salud Pública del Estado de Baja California.

Fuente: Instituto de Servicios de Salud Pública del Estado de Baja California.

Tabla 2.2 Infraestructura del ISESALUD

Tipo de unidad Mexicali Tijuana Ensenada San Quintín Estatal

CAPASIT 1 1 1 0 3

Unidades móviles 0 4 0 0 4

Unidades de cirugía ambulatoria 1 - 1 - 2

LESP 1 - - - 1

Centro antirrábico 1 1 1 - 3

Almacén de vacunas Mexicali 1 - - - 1

Unidades de apoyo administrativo 2 1 1 1 5

Tabla 2.3 Servicios otorgados en el primer y segundo nivel a población sin seguridad social

Descripción Primer 
Informe

Segundo 
Informe

Tercer 
Informe

Cuarto 
Informe Acumulado

Consulta general 779,536 1,106,531 1,010,338 979,541 3,875,946

Consulta de especialidades 98,104 99,188 105,784 116,063 419,139

Consulta de urgencias 175,581 179,014 207,739 236,758 799,092

Total de consultas 1,053,221 1,384,733 1,323,861 1,336,419 5,112,741

Cirugías 38,543 30,842 29,061 25,507 123,953

Egresos hospitalarios 48,523 44,331 45,677 42,833 181,364
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con más de 50 diagnósticos dentro de los que se incluyen 
diagnósticos microbiológicos, serológicos, de biología 
molecular, cromatográficos y bioensayo en ratón.

En el LESP se atendieron 16 mil 870 solicitudes de análisis, 
realizando 28 mil 348 determinaciones de vigilancia 
epidemiológica que comprende diagnósticos de tuberculosis, 
rickettsiosis, sarampión, rubéola y dengue entre otras, además 
de 11 mil 731 determinaciones de riesgo sanitario, incluyendo 
análisis de agua, alimentos y moluscos bivalvos.

Se logró un incremento importante de la capacidad diagnóstica, 
en este periodo se procesaron 10 mil 154 pruebas moleculares 
diagnósticas, tres mil 651 pruebas más que en el periodo del 
informe anterior. Desde el inicio de esta Administración hemos 
realizado 18 mil 879 de estas pruebas (Gráfica 2.3).

El ISSSTECALI cuenta con una población de responsabilidad de 
147 mil 55 derechohabientes, población que incrementó en 9.7% 
respecto al inicio de la gestión (134 mil 76 derechohabientes) 
(Gráfica 2.4).

Registra una distribución de su población de responsabilidad 
mayormente concentrada en el municipio de Mexicali con 62 
mil 892 derechohabientes, seguido del municipio de Tijuana 
con 47 mil 527 y una menor proporción en los municipios de 

Ensenada con 21 mil 406 derechohabientes, Tecate cinco mil 
335, Playas de Rosarito cinco mil 349, San Quintín con tres mil 
358 y un mil 188 en San Felipe. Cabe señalar que el municipio 
de Mexicali incluye ocho mil 437 derechohabientes que radican 
en el Valle de Mexicali y el municipio de Ensenada incluye 137 
derechohabientes ubicados en Vicente Guerrero, 137 en San 
Vicente y 96 en el Arco (Gráfica 2.5). 

Gráfica 2.5 Derechohabiencia por municipio de 
ISSSTECALI
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Fuente: Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Gobierno y Municipios del Estado de Baja California.

Gráfica 2.4 Población derechohabiente de ISSSTECALI
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Fuente: Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Gobierno y Municipios del Estado de Baja California.

Gráfica 2.3 Pruebas moleculares realizadas en el LESP
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Fuente: Instituto de Servicios de Salud Pública del Estado de Baja California.
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La infraestructura del ISSSTECALI para la atención de su 
derechohabiencia cuenta con 20 unidades médicas: 17 unidades 
en el primer nivel de atención, tres unidades hospitalarias de 
segundo nivel que cuentan con 163 camas censables y nueve 
quirófanos en el Estado; estas unidades están organizadas en 
tres redes de servicio de atención médica (Tabla 2.4).

Tabla 2.4 Infraestructura por Red de Servicios en ISSSTECALI

Descripción
Red I,

Mexicali, Valle y 
San Felipe

Red II
Tijuana, Tecate 

y Playas de 
Rosarito

Red III
Ensenada Total

Consultorios 0 0 3 3

Clínicas de atención primaria 5 0 1 6

Clínicas de servicios ampliados 2 4 0 6

Clínica de rehabilitación 1 0 0 1

Clínica de síndrome metabólico 1 0 0 1

Unidades hospitalarias 1 1 1 3

Camas censables 75 55 33 163

Quirófanos 4 3 2 9

Tabla 2.5 Consultas otorgadas en ISSSTECALI

Tipo de consulta Primer 
Informe

Segundo 
Informe

Tercer 
Informe

Cuarto 
Informe

Consultas generales 481,528 516,364 528,760 661,210

Consultas de especialidad 203,530 230,693 272,267 230,803

Consultas de rehabilitación 5,696 6,350 6,803 8,779

Consultas de urgencias 106,756 120,516 103,178 125,743

Total 797,510 873,923 911,008 1,026,535

Fuente: Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Gobierno y Municipios del Estado de Baja California.

Fuente: Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Gobierno y Municipios del Estado de Baja California.

Durante este periodo de gobierno se brindaron, por parte de 
ISSSTECALI, un millón 26 mil 535 consultas; el 64.4% corresponde 
a consultas generales, 22.5% a consultas de especialidad, 0.9% 
a consultas de rehabilitación y 12.2% a consultas de urgencias. 
En lo que va de esta Gestión Estatal asciende a tres millones 
608 mil 977 el número de consultas otorgadas (Tabla 2.5)
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Tabla 2.6 Cirugía de alta especialidad en ISSSTECALI

Descripción Primer 
Informe

Segundo 
Informe

Tercer 
Informe

Cuarto 
Informe

Cirugía de corazón 33 27 46 59

Cirugía bariátrica 34 36 22 52

Trasplantes renal 6 6 3 7

Total 73 69 71 118

Fuente: Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Gobierno y Municipios del Estado de Baja California.

Asimismo, se realizaron en este periodo, siete mil 18 cirugías, 
registramos siete mil 60 egresos hospitalarios y una ocupación 
hospitalaria del 68% y el acumulado de la Administración es 
de 31 mil 258 cirugías y 28 mil 861 egresos hospitalarios.

Con el fin de mitigar el diferimiento quirúrgico y mejorar la 
atención al derechohabiente, se hicieron esfuerzos para que 
el servicio de cirugía se mantuviera de manera ininterrumpida 
en el hospital de Tijuana, logrando un promedio diario de 
cinco cirugías en el periodo de este informe. Asimismo, en 
el hospital de Mexicali se realizaron de dos a tres cirugías en 
jornadas de fin de semana en el periodo de noviembre de 
2024 a julio de 2025. Las cirugías corresponden principalmente 
a cirugía general, ortopedia y traumatología, ginecología y 
obstetricia y urología. 

En atención médica de alta especialidad, se realizaron 118 
procedimientos quirúrgicos, 59 cirugías cardiovasculares, 
52 cirugías bariátricas y siete derechohabientes fueron 
beneficiados con trasplantes de riñón en servicio subrogado 
(Tabla 2.6).

Asimismo, se canalizaron 297 pacientes al tercer nivel de 
atención, recibieron servicios médicos especializados en los 
institutos nacionales: 26 pacientes fueron remitidos al servicio 
de cancerología, 124 a neurología y neurocirugía, 45 a pediatría, 
18 a rehabilitación, 21 a cardiología, y 51 más a nutrición y 12 
a enfermedades respiratorias.

“Gracias a todo el personal que contribuyó para 
mi operación de corazón, por todo lo que hicieron 
por mí, es un excelente equipo de trabajo, se los 
agradezco de todo corazón a todos los integrantes 
del equipo del Dr. Castillo, a ISSSTECALI. Que Dios 
me los bendiga”.

María Elena Flores Bejarano 
Paciente derechohabiente de

ISSSTECALI.
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Estrategia Corazones en Playas de Rosarito.

La población en situación de vulnerabilidad y movilidad 
enfrenta mayores riesgos de sufrir daños, discriminación o 
desventajas en comparación con el resto de la población, estos 
riesgos pueden ser de origen social, económico, de ubicación 
geográfica, así como estar vinculados a determinantes 
personales como edad, etnia, género y/o discapacidad, 
entre otros. 

En Baja California, es importante la identificación de esta 
población para implementar estrategias coordinadas 
mediante programas específicos para disminuir las brechas 
sociales y se atiendan las distintas barreras de acuerdo a 
sus necesidades.

Con el firme propósito de mejorar la calidad de vida de las y los 
bajacalifornianos, el Gobierno del Estado, en coordinación con 
los municipios, puso en marcha la Estrategia Corazones, una 
estrategia integral que atiende las principales necesidades en 
salud, educación, servicios básicos, infraestructura y seguridad 
en las 53 regiones con rezago distribuidas en todo el Estado, 
formadas por 135 localidades o zonas de atención prioritaria. 

Desde el inicio de la Administración actual se atendía a la 
población rezagada mediante los Centros de Salud Móviles, a 
este periodo de Informe se transforman a Unidades Itinerantes 
de Salud Pública agregándose el trabajo intensivo de algunos 
programas preventivos como vacunación universal y zoonosis. 

Atención a la población de localidades dispersas y de difícil acceso 
mediante las Unidades Itinerantes de Salud Pública
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Resultados:

En este periodo de informe, se otorgaron 196 mil 433 servicios en 91 comunidades prioritarias en el Estado 
y se entregaron un mil 321 apoyos todo de manera gratuita. Acciones que repercuten positivamente en los 
indicadores de pobreza y ayudan a disminuir los gastos de la familia por necesidad de servicios médicos 
(Tabla 2.7).

Su enfoque principal es acercar los servicios de salud a 
quienes residen en estas 135 localidades, sin perder de vista 
la población indígena, personas en situación de movilidad y 
vulnerabilidad, garantizando su equidad en el acceso a los 
servicios de salud. 

Tabla 2.7 Servicios otorgados a través de las Unidades Itinerantes de Salud Pública

Servicio Primer 
Informe

Segundo 
Informe

Tercer 
Informe

Cuarto 
Informe* Acumulado

Consulta general, dental, 
orientación psicológica 30,961 63,291 59,444 81,601 235,297

Prevención de pediculosis 0 14,906 14,802 11,592 41,300

Electrocardiograma 8,571 16,205 15,625 12,321 52,722

Radiografías de tórax 7,830 13,971 12,151 12,841 46,793

Ultrasonidos 7,780 14,789 16,305 11,920 50,794

Mastografías 3,260 5,771 5,635 5,197 19,863

Densitometrías del calcáneo 7,803 14,273 13,436 11,261 46,773

Laboratorios clínicos 14,547 23,808 20,383 19,711 78,449

Audiometrías 3,339 8,170 11,933 11,147 34,589

Optometría 2,929 13,608 14,558 18,842 49,937

Total 87,020 188,792 184,272 196,433 656,517

Los servicios que se ofrecen son: consultas médicas generales, 
de psicología y dental, servicios de odontología, farmacia, 
apoyos diagnósticos con laboratorio clínico, radiología, 
mastografías, densitometría ósea, electrocardiogramas, 
ultrasonidos, audiometría y optometrías, además de 
prevención de pediculosis y traslados en ambulancia.

*Inicio de la Estrategia Corazones en febrero de 2025.
Fuente: Instituto de Servicios de Salud Pública del Estado de Baja California.
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Arranque de la Estrategia Corazones en San Quintín. Unidades Itinerantes de Salud Pública en Isla de Cedros.

Resultados:

Como evento destacado, visitamos la Isla de Cedros donde se brindaron tres mil 726 atenciones integrales en 
salud pública, proporcionamos 307 consultas médicas, un mil 100 estudios complementarios (mastografías, 
rayos X, laboratorios clínicos, ultrasonidos, electrocardiogramas, densitometrías, audiometrías y 
optometrías) y se entregaron 120 apoyos funcionales, por parte de los programas preventivos del ISESALUD, 
se aplicaron 178 vacunas para completar esquemas de vacunación universal y un mil 532 acciones de 
zoonosis (esterilizaciones, vacunación antirrábica, desparasitación externa y rociado de casas) y por 
parte del Instituto de Psiquiatría del Estado de Baja California (IPEBC) se realizaron 489 acciones en salud 
mental y adicciones. 

Cabe señalar que en este periodo de informe se implementó un sistema electrónico (RIS Y PACS) de reportes 
de laboratorios y estudios de gabinete, con el objetivo de que los pacientes accedan a los resultados a 
través de sus celulares mediante código de barras bidimensional (QR).

Además, el IPEBC participa en esta estrategia mediante módulos de información, brindando la promoción 
de los servicios de las unidades especializadas de salud mental y adicciones, al periodo a informar se han 
atendido a 23 mil 346 usuarios. 
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“Estoy bien contento porque me dieron dos aparatos para escuchar. Yo batallaba mucho… la gente me tenía que gritar 
para que yo entendiera, sobre todo mi esposa. Era muy difícil para mí, en todo.

Pero ahora ya escucho bien. Ya puedo hablar con mi familia, hacer mis cosas, trabajar… me cambió la vida. Me siento 
más tranquilo, más feliz.

Le doy las gracias a la Gobernadora y al Secretario de Salud, porque sin su ayuda yo no hubiera podido comprarlos. 
Son muy caros y uno no tiene para eso, Dios los bendiga, de todo corazón.”

Juan José Rosas 
Paciente beneficiado con aparatos auditivos.
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Mediante las Unidades Médicas Móviles el IMSS-BIENESTAR 
y en coordinación con ISESALUD se atiende a personas en 
condición de movilidad, en situación de vulnerabilidad y a 
población indígena nativa del Estado. 

Se les otorgaron 11 mil 283 acciones integradas, siempre 
respetando sus derechos humanos y sin actos de 
discriminación, incluyendo consultas médicas, detecciones, 
acciones preventivas y talleres (Tabla 2.8).

En atención a la salud de pueblos y comunidades indígenas y 
afromexicanas de Baja California, se implementó la estrategia 
Interculturalidad en Salud, con el objetivo de garantizar que 

Tabla 2.8 Atenciones a población en situación 
de vulnerabilidad y en condición de 

movilidad humana

Acción Cantidad

Consultas médicas 9,602

Detecciones de 
vulnerabilidad o riesgo 813

Acciones preventivas 813

Talleres/pláticas 55

Asistentes a talleres/pláticas 813

Fuente: Instituto de Servicios de Salud Pública del Estado de Baja California.

Fuente: Instituto de Servicios de Salud Pública del Estado de Baja California.

Tabla 2.9 Cédulas de microdiagnóstico 
aplicadas en la Estrategia APS

Municipio Localidades Cédulas Población 
beneficiada

Mexicali 10 6,147 9,039

Tecate 4 1,298 1,472

Tijuana 12 6,566 9,389

Playas de 
Rosarito 1 491 895

Ensenada 26 12,131 20,912

San 
Quintín 12 6,091 12,871

Total 65 32,724 54,578

los servicios de salud sean accesibles, pertinentes y de calidad 
para todos, sin importar su origen étnico, cultural o lingüístico; 
por parte de la Dirección de Medicina Tradicional y Desarrollo 
Intercultural de la Secretaría de Salud Federal, se capacitó en 
el tema de interculturalidad a 85 trabajadores del ISESALUD 
que intervienen en la atención a población vulnerable. 

A través de las Unidades Itinerantes de Salud Pública se 
atendieron cinco comunidades indígenas: Pueblo Cochimí en 
la Misión San Francisco de Borja de Adacs (Ensenada), Pueblo 
Triqui en el área de Nuevo San Juan Copala (Fraccionamiento 
Las Misiones), Pueblo Mixteco en la Col. Lomas de San Ramón, 
Fraccionamiento Popular San Quintín y Santa María Los 
Pinos (San Quintín). Otorgamos 16 mil 194 servicios como: 
consultas médicas, dentales, psicológicas, estudios de 
laboratorio clínico, radiología, mamografías, densitometría 
ósea, electrocardiogramas y ultrasonido, además de entregas 
de medicamento y acciones de prevención sanitaria. 

Por parte de la Estrategia APS se atendieron 65 localidades 
y se realizaron 32 mil 724 cédulas de microdiagnóstico, 
beneficiando a 54 mil 578 personas, con apoyo de 59 equipos 
itinerantes de salud integrados por 107 auxiliares de enfermería 
y 11 enfermeras generales (Tabla 2.9). 

Equipos de APS en la aplicación de microdiagnósticos.
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En colaboración con el IMSS-BIENESTAR se brindaron a esta 
población 44 mil 577 atenciones, entre consultas médicas, 
detecciones, acciones preventivas y pláticas educativas, además 
evaluación de determinantes y acciones de saneamiento 
básico familiar (Tabla 2.10).

En apoyo a la estrategia nacional “Atención a las causas”, se 
participó en el primer Censo Nocturno de Personas en Situación 
de Calle en Tijuana, liderado por el Gobierno del Estado. El 
objetivo es conocer el número de personas en esta situación, 
sus patrones de movilidad, perfiles y puntos de concentración, 
con la finalidad de documentar sus necesidades y, a partir de 
ello, fortalecer las estrategias y modelos de atención social. 
Por parte de salud se realizaron 246 acciones de salud, en 
coordinación con IPEBC y COEPRIS Tijuana.

Además, como parte de las acciones transversales comunitarias 
se participó en la estrategia de “Labor social y salud” en 
coordinación con el Ejército Mexicano, con servicios como: 
servicio de consulta médica, pláticas en salud, descacharrización 
y prevención de pediculosis (cortes de cabellos). Esto con el 
objetivo de contribuir en la creación de mejores condiciones 
de bienestar social para la población en áreas marginadas 
o de extrema pobreza. Se han intervenido seis localidades: 
Ángeles de Puebla, Progreso, Ampliación Centinela, Ejido 
Nuevo León, Estación Delta y Valle del Pedregal.

*Contando con 867 asistentes. 
Fuente: Instituto de Servicios de Salud Pública del Estado de Baja California.

Tabla 2.10 Atenciones otorgadas en la 
Estrategia APS

Servicio Atenciones

Consultas médicas 29,316

Detecciones 3,200

Acciones preventivas 4,330

Atenciones integradas 7,676

Pláticas otorgadas 55*

Total 44,577

Asimismo, en coordinación con el IMSS-BIENESTAR nos 
unimos a las Jornadas Jóvenes Sembradores de Paz con 
brigadas casa por casa (mediante encuestas) y la instalación 
de módulos de atención con servicios médicos, psicológicos, 
dentales y nutricionales, así como programas de prevención 
y promoción a la salud. En este periodo se han atendido 28 
localidades beneficiando a 28 mil 109 personas con 148 mil 
96 acciones en salud.

Estrategia Nacional de Atención a las causas.
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Servicio de fisioterapia en clínica de ISSSTECALI.

Tabla 2.11 Consultas de telemedicina

Servicio Consultas

Psiquiatría 144

Dermatología 36

Pediatría 61

Medicina Interna 475

Psicología 47

Nutrición 182

Geriatría 5

Total 950

Programa Médico en Tu Casa por ISSSTECALI.

Conscientes de la importancia de fortalecer la capacidad 
resolutiva de las unidades ubicadas en zonas urbanas o alejadas 
de la unidad hospitalaria, desde el inicio de esta Administración 
hemos fortalecido en ISSSTECALI el equipamiento de las tres 
unidades hospitalarias para brindar consulta al paciente desde 
su unidad de adscripción.

Durante este periodo se proporcionaron 950 consultas de 
especialidad por telemedicina en los servicios de Medicina 
Interna, Dermatología, Pediatría, Psiquiatría, Psicología,  
Nutrición y Geriatría (Tabla 2.11).

Se continúa trabajando con el programa Médico en Tu Casa 
a derechohabientes de ISSSTECALI, que por su situación 
de vulnerabilidad o discapacidad se imposibilita o dificulta 
su traslado a la unidad de salud. Durante este periodo se 
proporcionaron nueve mil 96 consultas (4.9% más que en el 
periodo anterior), seis mil 896 resurtido de recetas médicas, 
603 solicitudes de laboratorio y dos mil 348 curaciones en 
beneficio de un mil 688 pacientes con padecimientos crónicos, 
a quienes se les da seguimiento y tratamiento oportuno y se 
promueve la cultura de autocuidado e involucramiento de 
los familiares.

Atención a personas con discapacidad

En ISSSTECALI se proporcionaron servicios integrales de 
rehabilitación física a derechohabientes con discapacidad. 
Para ello se cuenta con la Clínica de Rehabilitación en Mexicali 
y el servicio subrogado en Tijuana para la atención de zona 
costa. Durante este periodo se otorgaron 13 mil 377 consultas 
de rehabilitación musculoesquelética, cinco mil 23 en Mexicali 
y ocho mil 354 en zona costa; asimismo, se brindaron 57 mil 
115 terapias (33 mil 947 en Mexicali y 23 mil 168 en zona costa). 

Fuente: Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Gobierno y Municipios del Estado de Baja California.
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Servicios de cirugía ambulatoria

A partir del 01 de enero de 2025, y conforme al decreto 
publicado en el Periódico Oficial del Estado, el Organismo 
Público Descentralizado (OPD) Unidad de Especialidades 
Médicas de Baja California (UNEME) quedó oficialmente 
extinguido, como parte de esta medida, las unidades de 
cirugía ambulatoria ubicadas en Ensenada y Mexicali fueron 
incorporadas al ISESALUD y transformadas en unidades 
de apoyo a la salud pública, entre sus principales tareas se 
encuentra el reforzar la Red de Servicios de Salud del Estado 
con el propósito de abatir el rezago quirúrgico ambulatorio.

Durante los tres primeros informes de esta Administración 
la UNEME realizó 12 mil 653 procedimientos de cirugía 
ambulatoria; en el periodo de enero a octubre de 2025 se 
realizaron tres mil 687 procedimientos, dos mil 390 en Mexicali 
y un mil 297 en Ensenada (Tabla 2.12). 

Esta Administración Estatal desde su inicio ha impulsado las 
cirugías de cataratas, atendiendo así una de las principales Fuente: Instituto de Servicios de Salud Pública del Estado de Baja California.

Tabla 2.12 Procedimientos de cirugía 
ambulatoria por especialidad 

Especialidad Mexicali Ensenada Estatal

Oftalmología 600 149 749

Urología 243 50 293

Gastroenterología 1,214 891 2,105

Traumatología y 
ortopedia 163 62 225

Otorrinolaringología 33 37 70

Algología (clínica 
del dolor) 13 82 95

Otras 
especialidades 124 26 150

Totales 2,390 1,297 3,687

Beneficiarios del Programa de Cirugía de Cataratas.

afecciones visuales que impactan en la salud de la población 
de 60 años y más. Estas cirugías se realizan en las unidades 
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Trasplante renal en Hospital General de Mexicali.

de cirugía ambulatoria y a través del Programa de Cirugías 
de Cataratas incrementamos la cobertura con servicios 
subrogados.

En lo que va de la Gestión se realizaron tres mil 970 cirugías 
de cataratas, a este periodo de informe corresponden un 
mil cirugías, 661 a través del Instituto de Ojos, CODET Visión 
Institute y la Fundación Más Luz, y 339 en las unidades de 
cirugía ambulatoria, 274 en Mexicali y 65 en Ensenada.

Trasplante de órganos

El trasplante de órganos es una segunda oportunidad a una 
mejor calidad de vida, el sólo hecho de prescindir de una 
terapia de sustitución renal como la hemodiálisis o la diálisis 
peritoneal, favorece a las personas a integrarse de una mejor 
manera al entorno laboral y familiar, lo cual tiene un impacto 
positivo en el ámbito psicológico y social.

En este periodo de informe se realizaron 100 trasplantes 
de órganos, 50 de córnea y 50 de riñón, a través de las 24 
unidades hospitalarias activas con Licencia de donación, 
procuración y trasplante de órganos con que cuenta el Estado. 
El acumulado durante toda esta Gestión de Gobierno asciende 
a 420 trasplantes.

Se continúa con el contrato del laboratorio especializado en 
pruebas de histocompatibilidad, lo que permite evaluar de 
manera precisa la compatibilidad entre donadores y receptores. 
Esto facilita la implementación de terapias previas al trasplante 
y contribuye a disminuir el riesgo de rechazo.

Gracias al convenio de colaboración interinstitucional 
ISESALUD-ISSSTECALI, se da la oportunidad a derechohabientes 
sin donante de este Instituto para que puedan tener acceso a la 
lista de espera de donante y se puedan realizar procedimientos 
de trasplante en hospitales autorizados.

En este periodo se realizaron siete trasplantes renales de 
donador vivo de pacientes derechohabientes de ISSSTECALI, 
50 pacientes están en protocolo de estudio para trasplante de 
riñón y un paciente ya en lista de espera para su programación.

Dada la importancia de la capacitación y el fomentar la cultura 
de sensibilización en torno a la donación y el trasplante de 
órganos, en ISESALUD durante este periodo se realizaron 
cursos, talleres y pláticas a personal de salud, estudiantes 
universitarios y a la población en general, se llevaron a cabo 
18 sesiones, con una asistencia promedio de 650 personas.

Con la participación del Centro Nacional de Trasplantes 
(CENATRA) se presentó el tema Donar con legalidad: Derecho 
y Proceso de la Donación de Órganos, con el objetivo de 
proporcionar herramientas para una mejor comprensión de 
la normativa aplicable al personal de salud, contando con 
la participación del CENATRA, se registraron 75 asistentes. 
Asimismo, se ofreció el curso Análisis del Procedimiento 
Técnico-Médico y los Fundamentos Legales para el Proceso 
de Donación de Órganos y Tejidos con Fines de Trasplante, 
dirigido a personal de áreas jurídicas y del Ministerio Público, 
con una asistencia de 60 personas. 

En el marco del Día Mundial del Riñón se llevó a cabo la 
Jornada Cuidados del Riñón ISSSTECALI 2025, dirigida 
al personal de salud y administrativo, contando con la 
participación de 52 asistentes y se realizaron dos jornadas 
de sensibilización y capacitación, en el Hospital Mexicali, 
dirigida a derechohabientes, con temas en prevención e 
identificación de factores de riesgo y sobre la importancia del 
cuidado de la salud renal, contando con la participación de 
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nefrólogos, personal de enfermería, nutrición, activación física 
y psicología, así como personal de la empresa Fresenius Kabi, 
quienes brindaron orientación en estos temas y realizaron 
detecciones con pruebas de sangre y orina. 

Se firmó el convenio para la agilización de los procesos de 
donación y trasplante en Baja California entre ISESALUD, 
IMSS-BIENESTAR, Fiscalía General del Estado y DIF Estatal, 
contando como testigo de honor a la Directora del CENATRA; 
este convenio favorecerá que los procesos de donación 
cadavérica sean realizados de forma eficaz. 

“Mi nombre es Patricia, tengo 53 años, mi padecimiento 
comenzó a los 35 años con piedras en los riñones los 
cuales afectaron mi función renal disminuyendo su 
tamaño. Por lo cual me operaron quitándome un 
riñón quedándome con solo uno que funcionaba al 
20% debido a mi mal manejo de la presión arterial ya 
que nunca tuve síntomas cuando me enteré de mi 
padecimiento ya estaba muy dañado, mi vida dio un 
giro, comencé haciendo cambios en mi alimentación 
lo cual me permitió seguir 12 años más pero a mis 47 
años se complicó mi estado de salud y comencé con 
hemodiálisis, mi vida no era la misma pues ahora 
dependía de una máquina para sobrevivir, había días 
buenos y malos. Dios me dio otra oportunidad de vida 
hasta que me hablaron del Hospital General de Mexicali. 
Tenía 5 años en lista de espera. Esa llamada decía 
que me estaban esperando ya que una familia había 
aceptado la donación de órganos inmediatamente 
me trasladé de Ensenada a Mexicali para hacerme las 
pruebas de compatibilidad las cuales, con un resultado 
favorable, fue el mejor día de mi vida. Agradezco a 
la familia del donante que me dio el regalo de vivir 
nuevamente, no me alcanzan las palabras para 
agradecer también a los médicos la Dra. Aguirre y el Dr. 
Cesar González, las enfermeras que estuvieron conmigo 
y a todo el hospital por su excelente atención.

Donar órganos cambia la vida, si puedes hacerlo no lo 
dudes, muchas vidas pueden cambiar con una decisión 
tan importante”.

Patricia Salinas Molina 
Beneficiaria de trasplante renal.

“Hace casi siete años comenzaron mis problemas 
renales, pero fue hace uno cuando mi salud se 
complicó y tuve que entrar a hemodiálisis. Fueron 
meses muy duros, donde cada día era una lucha.

Cuando los médicos hablaron del trasplante, mi 
esposa no dudó: ‘Yo te doy mi riñón’, me dijo con toda 
seguridad. Y así fue. Ella fue compatible… y me dio una 
segunda oportunidad.

Hoy, a casi un año de la cirugía, puedo decir que volví 
a vivir. Disfruto de mi trabajo, de mi familia, de mis 
nietos. Y valoro cada momento como nunca antes. 
Estoy profundamente agradecido con ella, con los 
médicos, con el Hospital General de Mexicali y con el 
equipo de la Secretaría de Salud.

Donar es un acto de amor. Y recuerden que sin 
donantes, no hay trasplante”.

Jesús Trujillo 
Paciente beneficiado con trasplante renal.
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Infraestructura y equipamiento en salud

En el marco del proceso de transición de los servicios de 
atención médica al modelo IMSS-BIENESTAR, el ISESALUD 
continúa ejerciendo las funciones esenciales de salud pública 
y conserva infraestructura para su ejecución, así como para 
el equipo de apoyo a los procedimientos administrativos en 
oficina central y en las cuatro jurisdicciones del Estado. 

La inversión en infraestructura permite contar con instalaciones 
más seguras, funcionales y dignas para la prestación de los 
servicios, consolidando así el compromiso institucional con la 
mejora continua de la infraestructura del sector salud.

En este sentido, durante el presente periodo se asignaron  6 
millones de pesos para la ejecución de obras de remodelación 
en las oficinas jurisdicciones de Ensenada y Vicente Guerrero, 
en Tijuana, la rehabilitación del Centro Antirrábico Calpulli, con 
lo que se mejora su capacidad operativa y de atención; uno 
de los avances más relevantes es la adecuación de espacios 
para el Centro Estatal de Emergencias en Salud (CEMER) 
en Mexicali. El propósito de este Centro es garantizar una 
respuesta oportuna y eficiente ante emergencias de salud 
pública mediante la vigilancia epidemiológica, la planeación y la 
coordinación interinstitucional, ante eventos que representen 
un riesgo para la población (Tabla 2.13).

*Cifras en pesos. 
Fuente: Instituto de Servicios de Salud Pública del Estado de Baja California.

Tabla 2.13 Inversión en infraestructura de 
ISESALUD

Unidad o jurisdicción de 
salud Inversión*

Centro Antirrábico Calpulli en 
Tijuana 800,000

Jurisdicción de Ensenada 1,500,000

Jurisdicción de Vicente 
Guerrero 2,200,000

Centro Estatal de Emergencias 
en Salud 1,500,000

Total 6,000,000

Asimismo, a través de la Secretaría de Salud se celebró un 
convenio de coordinación con el IMSS-BIENESTAR, con el 
propósito de poder llevar a cabo la adquisición de equipo 
médico destinado al Hospital General de Mexicali, con una 
inversión estimada de 21 millones 330 mil pesos. Entre los 
equipos considerados se incluyen: cardiotocógrafo, carro 
camilla, carro rojo con equipo completo de reanimación con 
desfibrilador, electrocardiógrafo, lámpara quirúrgica, mesa 
quirúrgica electrohidráulica, unidad de anestesia básica, 
unidad de electrocirugía y ultrasonógrafo.

En ISSSTECALI se invirtieron 5 millones 263 mil pesos en 
equipamiento; se adquirió una autoclave de vapor de alta 
especialidad y un sistema de ósmosis inversa para la purificación 
de agua para la esterilización de instrumental quirúrgico, 
dos capnógrafos y cinco monitores de signos vitales para el 
hospital de Mexicali; un ventilador Puritan Bennet 980 para 
el hospital Tijuana; un videolaringoscopio, pinzas Kerrington 
para laminectomía, tres camas de hospital, 10 colchones para 
cama de hospitalización y cuatro colchones para camilla para 
el hospital Ensenada y 15 cobijas eléctricas para la aplicación 
de terapias físicas para la Clínica de Rehabilitación Física de 
Mexicali.

Acción relevante en equipamiento de ISSSTECALI, es la 
adquisición de una cámara sonoamortiguada para estudios 
audiométricos y un audiómetro con timpanómetro, con lo 
que podemos detectar y valorar enfermedades auditivas y 
emitir una correcta clasificación diagnóstica en personas 
de cualquier edad; con lo que se refuerza la integralidad 
diagnóstica del Instituto en los servicios de otorrinolaringología 
y neurología, beneficiando a 100 personas en el periodo.  La 
inversión en este equipamiento fue de 762 mil 197 pesos y 
cabe mencionar que se han ahorrado un total de 22 mil 500 
pesos en estudios subrogados. 

Asimismo, se instaló un nuevo resonador, un tomógrafo AC y 
un equipo de software para angiografía coronaria en el hospital 
de Mexicali, el cual ha mejorado el acceso a los protocolos 
diagnósticos por imagen; este equipo se obtuvo por convenio de 
subrogación de servicios multianual contratado por el periodo 
de noviembre 2023 a octubre 2026 por un monto global de 235 
millones 982 mil 160 pesos, correspondiendo a 78 millones 660 
mil 720 pesos la erogación en este periodo. 
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En visión a la Universalización de los Servicios de Salud, 
el intercambio y/o la prestación unilateral de servicios de 
atención médica, contribuye y tiene como objetivo mejorar 
el acceso de la población a servicios de atención médica, 
independientemente de su derechohabiencia. En Baja 
California las atenciones de intercambio de servicios incluyen 
al IMSS Régimen Ordinario, ISSSTE, ISSSTECALI, IPEBC, IMSS-
BIENESTAR e ISESALUD.

En este periodo se proporcionaron 55 mil 140 atenciones por 
parte del IPEBC y las unidades de cirugía ambulatoria de 
Mexicali y Ensenada, siete mil 644 de la Unidad Oncológica 
de Mexicali, haciendo un total de 62 mil 784 atenciones en 
beneficio de personas derechohabientes del IMSS de Régimen 
Ordinario, ISSSTE, ISSSTECALI e IMSS-BIENESTAR (Tabla 2.14 
y Tabla 2.15).

Abasto oportuno de medicamento

Se continúa trabajando en coordinación con el IMSS-BIENESTAR 
para dar seguimiento al proceso de abasto, por instrucción del 
Ejecutivo Federal, se colabora con Laboratorios de Biológicos 
y Reactivos de México (BIRMEX), responsable de administrar y 
operar la cadena de suministro de medicamentos e insumos 
estratégicos. Esta sinergia permite al Estado fortalecer su 
capacidad de abasto, asegurando que la población beneficiaria 
cuente con los insumos necesarios para la atención de sus 
necesidades de salud.

Con el inicio en el Estado del proyecto federal Rutas de la 
Salud, que consiste en unidades especializadas de transporte 
de medicamentos y otros insumos médicos hasta las 
unidades de salud, se mejorará notablemente la oportunidad 

Tabla 2.14 Convenio de intercambio de servicios

Institución Primer 
Informe

Segundo 
Informe

Tercer 
Informe

Cuarto 
Informe Acumulado

IPEBC 35,899 41,514 42,896 51,453 171,762

Unidades de cirugía ambulatoria* 925 1,200 320 3,687 6,132

Total 36,824 42,714 43,216 55,140 177,894

Tabla 2.15 Convenio de intercambio de servicios, atenciones de la Unidad Oncológica de Mexicali, 
por institución de salud*

Institución Primer 
Informe

Segundo 
Informe

Tercer 
Informe

Cuarto 
Informe Acumulado

IMSS Régimen Ordinario 5,608 6,983 8,765 4,248 25,604

ISSSTE 2,377 2,044 1,925 3,396 9,742

Total 7,985 9,027 10,690 7,644 35,346

*A partir del 01 de enero de 2025 se reportan los servicios de cirugía ambulatoria como parte del ISESALUD. 
Fuente: Instituto de Servicios de Salud Pública del Estado de Baja California.

*Unidad perteneciente al IMSS-BIENESTAR.
Fuente: Instituto de Servicios de Salud Pública del Estado de Baja California.
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en la distribución de medicamentos para beneficio de los 
derechohabientes del IMSS-BIENESTAR. Este proyecto arrancó 
a nivel nacional el día 19 de agosto de 2025. 

Durante este periodo, se proyecta una inversión total de 441 
millones 597 mil 204 pesos de aportación estatal, destinada a 
través de ISESALUD para la adquisición de medicamentos y 
material de curación, mediante procesos de licitación pública 
internacional y compras directas. De este monto, ya se ha 
ejercido un presupuesto de 336 millones 618 mil 299 pesos, 
mientras que el resto está programado para ejecutarse conforme 
a las necesidades operativas y epidemiológicas del sistema 
de salud estatal. Por parte del presupuesto federal del IMSS-
BIENESTAR se han ejercido 452 millones 608 mil 620 pesos.

En ISSSTECALI, se sigue trabajando comprometidos para 
fortalecer el abasto de medicamentos e insumos médicos 
para la atención a nuestra derechohabiencia. En este periodo 
se registra el 80.7% de abasto en medicamentos y del 85.3% 
en material de curación.

Otra manera de evaluar el abasto es el seguimiento al 
surtimiento de las recetas médicas, se prescribieron 652 mil 
855 recetas, el 71.8% fueron surtidas de forma completa (469 
mil 019), el 22.1% fueron surtidas de forma parcial (143 mil 994) 
y el 6.1% de las recetas se registraron sin surtir (39 mil 842).

La inversión en medicamentos en ISSSTECALI durante el cuarto 
periodo de gobierno fue de 559 millones 636 mil pesos y 296 
millones 693 mil pesos en insumos y material de curación, 
cuando el medicamento prescrito no estuvo disponible 
en la farmacia y esto generó una erogación por parte del 
derechohabiente se realizó el reembolso, esto implicó una 
inversión de 13 millones 994 mil pesos adicionales durante 
este periodo. 

En lo que respecta al IPEBC, durante este periodo se invirtieron 
12 millones 245 mil 633 pesos en la compra de medicamentos 
y productos farmacéuticos.

Arranque del proyecto Rutas de la Salud.
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Transfusión sanguínea

En Baja California se han implementado estrategias para 
impulsar la donación de sangre voluntaria, altruista y de 
repetición, incrementando las campañas de donación y la 
sensibilización a través de redes sociales y charlas informativas, 
fomentando así la participación de la sociedad; se contó con 
la participación de universidades, empresas privadas y los 
bancos de sangre de diferentes instituciones.

Campaña de donación voluntaria y altruista de sangre.

Tabla 2.16 Bancos de Sangre en Baja California

Bancos de sangre Mexicali Tecate Tijuana Ensenada San Quintín Estatal

Institucional 4 - 5 3 - 12

Privado 1 - 8 4 - 13

Total 5 - 13 7 - 25

Puestos de sangrado - 2 - 1 1 4

Fuente: Instituto de Servicios de Salud Pública del Estado de Baja California.

En el Estado contamos con 25 bancos de sangre, 12 públicos 
y 13 privados, 22 cuentan con licencia y responsable sanitario 
ante la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios (COFEPRIS); durante esta Administración se hizo 
un gran esfuerzo logrando obtener 15 licencias nuevas, a este 
periodo de informe corresponden dos; tres bancos están en 
trámite de revalidación: dos públicos y uno privado. Se cuenta 
además con cuatro puestos de sangrado institucionales 
(Tablas 2.16).
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Para incrementar la cobertura de donación voluntaria, se 
realizaron ocho campañas de donación voluntaria y altruista 
de sangre, logrando captar a 587 candidatos a donar. Todas 
las campañas se realizaron de manera coordinada por el 
Centro Estatal de la Transfusión Sanguínea (CETS BC), en 
colaboración con instituciones del sector salud, educativo 
y empresarial, tales como: ISSSTE, IMSS-BIENESTAR, IMSS 
Régimen Ordinario, ISSSTECALI, UABC, Facultad de Medicina 
Xochicalco, Caffenio y Home Depot.

En el marco del Día Mundial del Donante de Sangre, bajo 
el lema Dona sangre, dona esperanza:  juntos, salvamos 
vidas, el 14 de junio de 2025 se realizó campaña simultánea 
en Mexicali, Tijuana y Ensenada, logrando la participación 
de 273 donantes voluntarios. Participamos también en el 
evento Latinoamérica Unida Dona Sangre 2024, en el mes 
de diciembre, donde se reconoció de manera muy especial 
al donante de sangre voluntario y la participación ciudadana 
como un acto de ayuda humanitaria. 

En esta Administración Estatal se han realizado 283 mil 956 
donaciones, de las cuales 15 mil 75 corresponden a donaciones 
voluntarias; en este periodo de informe se han realizado 
79 mil 988 donaciones, de las cuales cuatro mil 988 fueron 
voluntarias, alcanzando un porcentaje del 6.2% de donación 
voluntaria (Gráfica 2.6).

A través de ISSSTECALI, durante el periodo se recibieron dos mil 
713 unidades de sangre de donadores altruistas en los bancos 
de sangre de nuestras unidades hospitalarias. Cabe señalar 
que las tres unidades hospitalarias, cuentan con Licencias 
Sanitarias de Banco de Sangre, expedidas por la COFEPRIS, 
en apego a los lineamientos establecidos (Tabla 2.17).

El contar con sangre segura requiere de personal capacitado, 
en este sentido, se capacitó a 499 trabajadoras y trabajadores 
del ISESALUD, de las áreas médica, de enfermería, laboratorio, 
trabajo social y administrativa, en temas como: La normatividad 
de medicina transfusional, Disposición de sangre humana y sus 
componentes con fines terapéuticos, Selección de donador de 
sangre y sus componentes, Tipos de donación y categorización 
de los servicios de sangre, Procedimiento de aféresis para la 
recolección de sangre y sus hemocomponentes, entre otros.

Con una visión de liderazgo que en el Estado opere un sistema 
estatal de transfusión sanguínea eficiente y autosuficiente, 
se cuenta con el proyecto ejecutivo para la construcción del 
Banco de Sangre y Células Progenitoras Hematopoyéticas del 
CETS BC. Este proyecto contempla, además, la regionalización 
de los bancos de sangre, a través de un centro universal de 
donación altruista, con el fin de garantizar el abastecimiento 
de sangre y sus componentes en todo el Estado, promoviendo 
que la donación sea principalmente altruista.

Fuente: Instituto de Servicios de Salud Pública del Estado de Baja California.

Gráfica 2.6 Porcentaje de donación voluntaria
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Tabla 2.17 Registro de donación de sangre 
en hospitales de ISSSTECALI

Unidad médica Donaciones

Hospital Mexicali 1, 260

Hospital Tijuana 848

Hospital Ensenada 605

Estatal 2,713

Fuente: Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Gobierno y Municipios del Estado de Baja California.
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